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MEMORIA TRIMESTRAL TELETRABAJO

El artículo 14.8 del Reglamento de Teletrabajo del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios de la Universidad de Almería establece lo siguiente:
“Trimestralmente, la persona teletrabajadora deberá realizar un informe de evaluación de las actividades, previamente acordadas con su responsable, a realizar durante las jornadas de teletrabajo. Este informe deberá contar con el visto bueno de su responsable y ser remitido a Gerencia.”
En cumplimiento de lo dispuesto en dicho artículo, mediante el presente documento se presenta el informe correspondiente a los meses de julio, septiembre y octubre de 2025.
DATOS PERSONALES:
	Apellidos y Nombre: 



	Dirección de Correo Electrónico:



	Puesto de Trabajo (nombre en RPT):



	Servicio o Unidad:



	Responsable:





	INFORME DEL TELETRABAJADOR

Cuando la respuesta sea un desplegable con los valores numéricos de a 1 a 5, cuanto mayor sea el valor, más de acuerdo se está con lo que se pregunta o afirma  (1=Totalmente en desacuerdo, 5=Totalmente de acuerdo)

	¿Cuál es su valoración global del teletrabajo? 
	Elija un elemento.
	¿Ha tenido problemas técnicos que hayan dificultado su teletrabajo?
	Elija un elemento.
	En caso de que no haya contestado “nunca” a la pregunta anterior, especifique qué tipo de problemas técnicos ha tenido.
	Teléfono.
VPN.
Conexión al escritorio remoto:
Otras: Especifique cuáles:


	☐
☐
☐ 
     
☐

	¿Ha tenido alguna dificultad para acceder a herramientas, software o documentos específicos (físicos o digitales) necesarios para el desarrollo de sus funciones?
	Elija un elemento.
	¿Piensa que estar teletrabajando tiene un impacto positivo en el rendimiento laboral del trabajador?
	Elija un elemento.
	¿Piensa que el teletrabajo tiene un impacto positivo la cantidad y la calidad del trabajo realizado por su servicio o unidad?
	Elija un elemento.
	¿Piensa que el teletrabajo tiene un impacto positivo en la cantidad y la calidad del trabajo realizado por el PTGAS en general?
	Elija un elemento.
	¿Piensa que estar teletrabajando tiene un impacto en negativo en su rendimiento laboral?
	Elija un elemento.
	¿Considera que el teletrabajo ha dificultado la coordinación y comunicación con su equipo de trabajo y su responsable directo?
	Elija un elemento.
	¿Ha encontrado que algunas tareas o funciones previamente acordadas que resultaron significativamente más difíciles o imposibles de ejecutar a distancia?
	Elija un elemento.
	En su opinión, ¿el teletrabajo dificulta la separación entre el tiempo de trabajo y el tiempo de descanso?
	Elija un elemento.
	¿Ha habido cambios significativos en la capacidad de su servicio o unidad para responder a tareas urgentes o imprevistas que requieren presencia física inmediata?
	Elija un elemento.
	¿Se ha visto afectada la continuidad o el horario de la prestación del servicio debido a la distribución del personal en modalidad de teletrabajo?
	Elija un elemento.
	¿Está de acuerdo con esta afirmación?: Para el cliente es transparente el hecho de que yo esté teletrabajando.
	Elija un elemento.
	¿Qué impacto positivo piensa que tiene el teletrabajo en la cantidad y calidad del trabajo realizado por su servicio o unidad?
	Elija un elemento.
	¿Qué impacto positivo piensa que tiene el teletrabajo en la cantidad y calidad del trabajo realizado por el PTGAS en General?
	Elija un elemento.
	¿En qué medida considera que el teletrabajo ha contribuido a mejorar la conciliación de su vida personal, familiar y laboral?
	Elija un elemento.
	El teletrabajo reduce sus niveles de estrés o fatiga en comparación con el trabajo presencial.
	Elija un elemento.
	¿Ha sentido algún tipo de aislamiento profesional o falta de interacción con compañeros y responsables que afecte su bienestar o su motivación laboral?
	Elija un elemento.
	¿Cuáles son, en su opinión, los aspectos más positivos del teletrabajo?

	¿Cuáles son, en su opinión, los aspectos más negativos del teletrabajo?

	Otros comentarios u observaciones sobre mi experiencia como teletrabajador durante este trimestre (Exponga lo que considere oportuno):






INDICADORES:

A continuación, se lista la evaluación de los indicadores presentado en mi plan individual de teletrabajo durante este trimestre:

	INDICADOR 1

	NOMBRE DEL INDICADOR:

	VALOR DEL INDICADOR:


	UMBRAL (Si lo hay):


	OBSERVACIONES DEL TELETRAJADOR:



	INDICADOR 2

	NOMBRE DEL INDICADOR:

	VALOR DEL INDICADOR:


	UMBRAL (Si lo hay):


	OBSERVACIONES DEL TELETRAJADOR:


· Copiar esta tabla para cada uno de los indicadores definidos en el plan individual de teletrabajo.
· Podrá añadir en este documento todo aquello que considere oportuno.
· Este documento deberá de estar firmado por el teletrabajador y el responsable y se remitirá a la dirección de correo electrónico director.teletrabajo@ual.es
· El nombre del documento debe ser de la forma: 
AÑO-ÚLTIMO MES TRIMESTRE-DNI TELETRABAJADOR-APELLIDOS TELETRABAJADOR-NOMBRE TELETRABAJADOR
Por ejemplo: 2025-Octubre-12345678X-López Pérez, María Del Carmen.
· Se debe presentar en los primeros 15 días posteriores al trimestre en cuestión. (Para la primera memoria hasta el 10 de diciembre).
· Puesto que la presentación de este informe es una obligación del teletrabajador, de no presentarlo en el plazo indicado se le revocará el teletrabajo salvo causa debidamente justificada.
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